
PODER ESPECIAL    o : sia Ñ Sl presente documento que la compañía ACAO INFORMATICA BRASIL LTDA, de 
“hácionalidad BRASILEÑA, con domicilio en la ciudad de SAO PAULO, República de BRASIL, 

represéntada por su Representante Legal, señor ENIO ISSA , otorga Poder Especial, amplio y 
suficiente cual en derecho se requiere a favor del doctor Diego Almeida Guzmán y/o Juan 
Sebastián Loaiza Berrú, para que, individualmente, en su nombre y representación proceda a: 

(1) Actuar como Apoderado de ACAO INFORMATICA BRASIL LTDA en la República del 
Ecuador, de conformidad con las provisiones del artículo 6 de la Ley de Compañías vigente 
en la República del Ecuador, reformada por Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial 
N? 151 del 15 de mayo de 2009. 

(2) Contestar demandas que sean interpuestas en contra ACAO INFORMATICA BRASIL LTDA 
y a cumplir con las respectivas obligaciones que resulten de aquellas. 

(3) A emitir anualmente, la lista de accionistas de ACAO INFORMATICA BRASIL LTDA, misma 
que debe ser presentada en la República del Ecuador, de conformidad 
de la Ley de Compañías vigente endicho país.    
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OFICINA CONSULAR GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 393/2015 

Quien suscribe MARIA LORENA DONOSO LARREA, AGENTE CONSULAR, CONSULADO GERAL DEL 

ECUADOR EN SAO PAULO, BRASIL, certifica que la firma de DENIVAL MARCOS DE OLIVEIRA, NOTARIO, 

ESCREVENTE, 5% TABELIÁO DE NOTAS DE SÁO PAULO -— SP, que aparece en este documento original, es 

la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de 

que el indicado documento de fé pública em el Ecuador. 

SAO PAULO, 18 de Junio del 2015 
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AGENTE CONSULAR 
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A Cesalitacion de firmas en otros documentos (personas jurídicas) 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 
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